
Marzo 10 del 2008 

Señores 

MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INMODERNA S.A. 

Ciudad. 

Estimados señores Accionistas: 

1.- En relación con los requerimientos establecidos y considerando los requisitos mínimos constantes 
en la Resolución 3 92-1-4-3-0013 R.0.44 de Octubre 13 de 1992 de Superintendencia de Compañías en 
el Ecuador, cumplo con presentar a vuestra consideración el informe anual de la Administración de la 
compañía INMODERNA S.A. , por el año terminado el 31 de Diciembre del 2007. 

2.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la antes mencionada resolución les informo que las 
actividades realizadas por la Compañía INMODERNA S.A. durante el año indicado en el párrafo anterior, 
fueron: 

2.1.- La compañía durante el ejercicio 2007 generó ingresos por arriendos por US$ 181,320.00, otros 
ingresos de $1,728.76; incurrió en gastos operacionales por un total de US$ 66,667.85 siendo los más 
significativos los rubros de Servicios Administrativos, Guardiania e Impuestos y Contribuciones; y otros 

Gastos no Operacionales por US$ 251.24. Generando una utilidad de US$ 116,129.67. 

3.- En cuanto a metas y objetivos propuestos, fundamentalmente la compañía mantiene un 
razonable crecimiento en función del incremento de los cánones de arriendo y los gastos operacionales. 

4.- Ha cumplido con todos los requerimientos y disposiciones de la Junta. 

5,- Durante el año 2007 no hubieron aspectos relevantes desde el punto de vista administrativo, 
laboral y legal que ameriten una ampliación en el presente informe ya que situaciones de esta naturaleza 
no han existido. 

6.- La situación financiera de la compañía como resultado del nivel de operaciones, es satisfactoria. 
Los resultados del año en comparación con el año anterior, mencionados en el párrafo anterior son 
bastantes consistentes, ya que el nivel operativo ha tenido cambios sustanciales que originen 
fluctuaciones importantes. 

7- Soy del parecer que para el próximo año, el nivel operativo tendrá una variación , pues se 
incrementarán los cánones de arriendo, por lo que estimo mantener un criterio conservador en nuestras 
actividades. 

8.- La compañía ha cumplido con las Normas de Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. 

9.- En razón de lo expuesto y si no existe ningún criterio contrario, mucho agradeceré proceder a la 
aprobación de los Estados Financieros de la compañía al 31 de Diciembre de 2007, con sus respectivos 

resultados y el presente informe. 

Atentamente, 
p. INMODERNA S.A. 

AN 
ING. JULIO JURADO ANDRADE 

GERENTE GENERAL 

 



   a 
GOMDASGÓ 
EMPRESARIOS Y ASESORES € 

  

Guayaquil, 29 de Abril de 2008 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, Julio Jurado Andrade, tal como lo demuestro con la copia de mi 
nombramiento y como tal representante legal de la compañía 
Empresarios y Asesores C. A. Empase, propietaria de la planilla de 
servicio básico, certifico y autorizo que la compañía Inmoderna S.A, 
funcione dentro de mis instalaciones. 

Atentamente 

p. Empresarios Y Asesores C. A. Empase 

| 
ulio Jurado Andrade 

ERENTE GENERAL 

Adjuntar copia del nombramiento. 
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$ 4525 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

_ LASIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de la Compañia: EMPRESARIOS Y ASESORES (EMPASE) C.A. 
Ácto: PODER GENERAL A FAVOR DE JULIO MARCOS JURADO 
ANDRADE 
Escritura otorgada: 4 de Enero de 1999 
Notario: Ab. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario XVI de 
Guayaquil 
Fecha de inscripción: 4 de Febrero de 1999, en el que consta que ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial. 

No consta anotación alguna al margen de la inscripción respectiva que declare 
Revocado dicho Poder. 

Certificamos que la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el: 3 de Abril del 
2008 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 4 de Abril del 2008, 

Ml 71 lui O 
Ab. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
DELEGADA 

  

  

68 y 
me reas Diana Olivo, | Valor pagado por este Trabajo: 3 5,15= | 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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